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Pilar Achúcarro García, y de otra, como demandada, la Adminlstraclón
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 12 de febrero de 1986, que desestimó el recurso
de reposición interpuesto ante el mismo Ministerio, contra resolución de
fecha 27 de junio de 1985, por la que se denegaba a la interesada la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector publico,
una de ellas en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como
funcionaria de carTera del Cuerpo Administrativo de la Seguridad
Social, y la otra como Fisioterapeuta en la Fundación de Servicios
Asistenciales del Instituto Nacional de Industria. como contratada
laboral.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(Fallamos:

1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 315.440. interpuesto por la representación de dona Pilar
Achúcarro Garcia, contra las resoluciones del Ministerio de la Presiden·
cia de 27 de junio de 1985 y 12 de febrero de 1986, descritas en el primer
fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento
jurídiCO.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletin Oficial del Estado»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, IL
Madrid. 21 de septiembre de 1988,-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó García. .

nmos, Sres, Subsecretario y Director general de la Inspección General de
ServicIOS de la AdministracIón Pública.

limos, Sres,: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 2 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 3/15.723, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan Antonio Pérez Cantero, y de otra, como demandada, la Adminis~

tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de

la Presidencia de fecha 17 de julio de 1986, por la que se declara
inadmisible el recurso de reposición promovido ante el mismo Ministe
rio, contra Resolución de fecha 31 de enero de 1986. por la que se
denegó al recurrente la autorización para compatibilizar dos actividades
en el sector público, una como Jefe de Negociado de Renfe, Madrid, y
la otra como Administrativo de la Hemeroteca Municipal del Ayunta·
miento de Madrid.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando el motivq de inadmisibilidad propuesto,
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo. interpuesto por don Antonio Pérez Cantero, contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de 31 de enero de 1986. denegatoria de
solicitud de autorización de compatibilización de acti vldades; sin
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública,

23238 ORDEN de 21 de septiembre de 1988 pur la qUl' se dispone
la fublieación. para gencral conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Conlencioso",-ldministrativo de la Audiencia
Nacional en el f(!t'llrso contencioso-administrativo número
315.354, promo~'ido por don Antonio Infante de Vargas.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 315.354, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Infante de Vargas, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 13 de diciembre de 1985, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra Resolución de la Secretaria de
Estado para la Admln;s¡ración Pública de fecha 16 de mayo de 1985, por
la que se le denegaba su solicitud de acceso al Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.354 por estar ajustada a derecho la resolución
recurrida. Respecto a los motivos del recurso sin mención sobre costas.»

En su. virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo Que digo a VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretano, Juan Ignacio Molló Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administra<.'iÓn Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administracione~ Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administmtiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. 1L
Madrid, 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García,

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Dirección General
de la. Función Pública.

ORDEN de 2I de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento J' cumplimiento.
de fallo de la sentenCia du,tada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administratil'O nlÍmero
315.426. promovido por don Pedro Borges .\Jorán.

lImos, Sres,: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 21 de mayo de 1<)88, en el recurso contencioso·administrativo
número 315.426, en el que son partes, de una. como demandante. don
Pedro Borges Morán, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 5 de febrero de 1986, que desestimó el recurso
de reposición interpuesto contra Resolución del mismo Ministerio de 5
de julio de 1985, que denegó al interesado la autorización para
compatibihzar dos actividades en el sector público. una como Redactor
en la «Agencia EFE, Sociedad Anónima)), y la otra como Técnico en el
Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Pedro Borges Morán,
contra las Resoluciones del Ministerio de la Presidencia denegatorias de
autorización para la compatibilización de actividades; sin imposición de
costas.»)
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ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la SecCIón Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contenclosu-administrati\'O nlÍmero
3/15.723, promorido por don Juan Antonio Pérez Cantero.
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